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El presidente del
Gobierno,José Luis
Rodríguez Zapatero,
definió ayer como
“parte del rito”del
desfile de la Fiesta
Nacional la pita y
peticiones de“fuera,
fuera”y“dimisión”
que recibió de una
parte del público a su
llegada al Paseo de la
Castellana y durante
algunosmomentos
de la paradamilitar,
presidida por el
Rey don Juan Carlos.
P31/EDITORIAL
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Las inmobiliarias deben 2.437
millones en gastos financieros

Las cajas catalanas
piden 1.500millones
alFrobpara suunión
CaixaCatalunya,Tarragona yManresa

Ostrom,
laprimera
Nobel de
Economía
Los estadounidenses Elinor
Ostrom y Oliver Williamson
compartiránelpremioNobel
de Economía de 2009. Os-
trom se convierte en la pri-
mera mujer en recibir este
galardón, gracias a sus estu-
diossobrelagestióndelosre-
cursos públicos y el autogo-
bierno. Williamson, por su
parte, ha desarrollado su in-
vestigaciónenlasestructuras
empresariales como base de
resolucióndeconflictos. P28

El cierrede sicav se
disparapor la crisis
Endosaños, los empresarios handadodebaja 168 sociedadesde inversión

Los compromisos financie-
rosylasnecesidadesdeliqui-
dez de algunos empresarios
durante los últimos dos años
han provocado la fusión en
unos casos y la disolución en
otrosdemuchasdesussocie-
dades de inversión (sicav).
Entre2007y2008sehanda-

do de baja 168 sicav, de las
quemásde lamitadhan sido
fusionadas o absorbidas. Los
primeros en sufrir los estra-
gosdelacrisisdecréditofue-
ron los empresarios del sec-
tor inmobiliario, pero a me-
dida que los bancos han ido
cerrando el grifo de la liqui-

dez,todoslossegmentoseco-
nómicos se han visto afecta-
dos. Entrelassociedadesque
se han liquidado o fusionado
destacan las de Román Sa-
nahuja,expresidentedeMe-
trovacesa; Juan Luis Ce-
brián, consejero delegado de
Prisa,yRamBhavnani.P21

RománSanahuja
y Juan Luis Cebrián
disolvieron en
junio sus vehículos
de inversión

Las grandes inmobiliarias co-
tizadas acumulan 2.437,74
millones de euros de deuda
correspondientes al pago de
gastosfinancierosenelúltimo
año y medio, cuando se pro-
dujoelbruscocambiodeciclo.
Apesardehaberhechofrente
a este importante pasivo, ge-
neradoporelpagodelos inte-
resesdepréstamos,lamayoría
de estas empresas han tenido
que realizar o ultiman una
nueva refinanciación. Colo-
nial, en manos de la banca
acreedora, lidera el ránking al
haber acumuladomás de 697
millonesdeeurosengastos fi-
nancieros.P3/LALLAVE

Elinor Ostrom.

OliverWilliamson.

Catalunya,Tarragona yMan-
resa, las tres cajas catalanas
que presentarán hoy a sus
consejosdeadministraciónsu
proyecto de fusión, barajan
pedir 1.500millones de euros
alFondodeReestructuración
y Reordenación Bancaria
(Frob). Una vez que el pro-
yectode integraciónestédefi-
nido, las entidades presenta-
ránal BancodeEspaña lado-
cumentación oficial y comu-
nicaránlacifraexactadedine-
roquenecesitarán.Estafusión

es la segunda que se plantea
en Cataluña y dará lugar a la
cuarta caja del país, con unos
activosde82.000millonesde
euros.Lasprimerasentidades
que dieron un paso hacia su
consolidaciónfueron lascajas
deTerrasa,Sabadell,Gironay
Manlleu, que sumarán acti-
vos por 43.000 millones de
euros y se colocarán en el oc-
tavo lugardel ránking.Enpo-
cos meses, el mapa bancario
catalán pasará de diez cajas a
lamitad.P22/LALLAVE

Ef
e

Las termosolares anuncian medidas contra el Estado P4
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Discriminación
para los no residentes

U nareciente sentenciadelTribunaldeJusticiade las
Comunidades Europeas (TCJE, de 6-X-2009), con
sede en Luxemburgo, considera que el régimen de

tributación sobre plusvalías de fuente española por el Im-
puestosobre laRentade losNoResidentes (IRNR)anterior
a2007eracontrarioalalibertaddemovimientodecapitales
establecidaenelTratadode laUEyenelTratadodelEspa-
cioEconómicoEuropeo (EEE). Por tanto, las personas físi-
cas residentes enotrospaísesde laUEodelEEE(Noruega,
Liechtenstein e Islandia) que hayan pagado el IRNR sobre
plusvalíasobtenidasantesdel31-XII-2006podrían,bajode-
terminadas condiciones, tener derecho a recuperar deHa-
ciendapartedelosimpuestospagadosensudía.
El régimen declarado contrario a los principios de la

UE/EEE determinaba, en principio, la tributación de plus-
valíasdefuenteespañolaobtenidaspornoresidentesaunti-
pofijodel35%.Enaquellaépoca,sinembargo, lasplusvalías
obtenidasporpersonasfísicasresidentesenEspañatributa-
ba bien al 15% (aplicable a las plusvalías con un período de
generaciónsuperioralaño)opor laescalanormaldel IRPF,
con tipos que variaban entreun 15 yun45%(aplicable a las
plusvalíasconunperíododegeneracióninferioralaño).
LaComisiónEuropea,alanalizarlacompatibilidaddelci-

tado régimen con el Derecho Comunitario, consideró que
este dispensaba un trato discriminatorio a los contribuyen-
tes no residentes en posición idéntica a los residentes. Por
ejemplo, una persona física no residente que obtuviese una
plusvalía con un período de generación superior al año tri-
butabaauntipodel35%,mientrasqueunapersonafísicare-
sidente que obtuviese una plusvalía similar podía tributar a
untipodel15%.Respectodelasplusvalíasconunperíodode
generación inferior al año, unapersona física residenteúni-
camente estaría sujeta a una tributaciónmás gravosa en si-
tuacionesenlasqueeltipomedioefectivodelIRPFdedicho
contribuyentefuerasuperioral35%,locual,enopinióndela
Comisión,únicamenteocurriríaenpocoscasosenloscuales
dichocontribuyenteobtuvieserentasmuyelevadas.
En2006,Españaaccedióamodificarelcitadorégimende

tributación a partir del I-I-2007. A partir de entonces, las
plusvalías obtenidas tanto por residentes comopor no resi-
dentespasaronatributarauntipofijodel 18%.Noobstante,
el Gobierno no reconoció que el régimen anterior era con-
trarioalanormativacomunitaria,porloquelaComisiónlle-
vóelcasoaLuxemburgo,quehadadolarazónalaComisión
en su decisión al considerar que el régimen establecido por
elIRNReradiscriminatorio,tantoenrelaciónaltratamiento
fiscal de las plusvalías generadas en un período superior al

año como a las generadas
en un lapso de tiempo in-
ferior. Asimismo, no ha
aceptado el argumento de
España en el sentido de
que la discriminación es-
taría justificada por el
principio de cohesión del

sistemafiscalespañol–esdecir,que laexistenciaderegíme-
nes distintos de tributación se justificaría por la imposibili-
daddeestablecerunsistemade tributaciónprogresivoa los
no residentes–. Para el TJCE, dicho argumento carece de
fundamento, puesto que la tributación de las plusvalías ge-
neradasenunperíodosuperior aunañoporun tipo fijodel
15%tampocoteníacarácterprogresivo.
Conestasentencia, laspersonasfísicasresidentesenEsta-

dosMiembros de la UE/EEE que hayan pagado el IRNR a
un tipo del 35% a raíz del régimen aplicable antes de 2007
–por ejemplo, contribuyentes que no tenían derecho a una
exención del IRNR por aplicación de la normativa interna
española o por aplicación de un convenio para evitar la do-
ble imposición–deberíanplantearse laposibilidaddesolici-
tar ladevoluciónde ingresos indebidosaHacienda.Enpar-
ticular, las personas físicas no residentes que hayan pagado
el IRNR sobre plusvalías derivadas de la transmisión de in-
muebles sitosenEspaña,quenosueleneximirsede tributa-
ciónpor losconvenios,podríantenerderechobajodetermi-
nadas condiciones a la devolución de una parte sustancial
delIRNRpagadoalaHaciendaespañolaensudía.

Se puede pedir
la devolución de
ingresos indebidos
por la tributación
de ciertas plusvalías

Departamento Fiscal de Latham &Watkins.

El salario variable debe
respetar el convenio
LosexpertosdeCuatrecasas,GonçalvesPereira resuelven lasdudasplanteadas
enel forosobre loscambios (jornada,salario...) realizadosenel contratode trabajo.

JoséMª LópezAgúndez.Madrid
Es conveniente revisar la re-
tribución variable de los em-
pleados a la luz del convenio
colectivo que se aplique en la
empresa. Ésta es una de las
principales conclusiones que
se han extraído del foro aten-
didopor los expertosdel cen-
tro de Gestión del Conoci-
miento Laboral Cuatrecasas,
Gonçalves Pereira, Cecilia
Hernández, Victoria Villa-
nueva, Francisco Conde e Ig-
nacio Hidalgo, bajo la direc-
ción y coordinación de Ma-
nuelLuqueyAnaCampos.
El foro completo sobre

cuestiones laborales se puede
consultar en www.expan-
sion.com.
¿Me pueden despedir si

estoy de baja? ¿Es legal que
me den la indemnización y
que me paguen después la
SeguridadSocialparaseguir
cobrandolabaja?
Deconformidad con las úl-

timas decisiones adoptadas
por el Tribunal Supremo, el
despido pormotivo de enfer-
medadobajamédicamerece,
enprincipio, la calificaciónde
despido improcedente yno la
dedespidonulo. Por tanto, su
jefe podría despedirle aun es-
tando de baja laboral, aunque
sudespidoseríacalificadoco-
mo despido improcedente
(siempre y cuando no exista
justacausaparaeldespido,en
cuyocasoésteseríadeclarado
procedente).
Sin perjuicio de lo anterior,

enel casodequesubaja labo-
ral estuviera relacionada con
unembarazo, lamaternidado
el disfrute de determinados
permisos parentales, su posi-
ble despidopor cualquierade
esosmotivosdiscriminatorios
sería calificado como nulo y,
consecuentemente,elempre-
sario no podría despedirle, ya
que de hacerlo, se vería obli-
gado a readmitirle. También
se consideraría nulo el despi-
doenbajaporenfermedadre-
lacionada con una situación
deespecialmarginaciónoex-
clusiónsocial.
Unavezextinguidosucon-

trato de trabajo, si se encuen-
tra todavía en situaciónde in-
capacidad temporal derivada
de contingencias profesiona-
les, seguirá percibiendo la
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prestación por incapacidad
temporal, encuantía iguala la
que tuviera reconocida, hasta
que se extinga dicha situa-
ción, pasandoentonces, en su
caso,alasituaciónlegaldede-
sempleo, y apercibir, si reúne
los requisitos necesarios, la
correspondiente prestación
pordesempleo sin que, en es-
tecaso,procedadescontardel
periodo de percepción de la
misma el tiempo que hubiera
permanecido en situación de
incapacidad temporal tras la
extincióndelcontrato.
En un despido improce-

dente,¿lossalariosdetrami-
taciónformanpartedela in-
demnización y, por tanto,
quedarían exentos de tribu-
tación?

El importe a percibir en
conceptodesalariosdetrami-
tación derivados de undespi-
do improcedente es indepen-
diente del importe que el tra-
bajador tenga derecho a per-
cibirenconceptodeindemni-
zación.Sonconceptosycanti-
dades distintas. De hecho, los
salarios de tramitación se
consideran,conformeseesta-
blece en el artículo 17 de la
Ley 35/2006 del IRPF, como
rendimientosíntegrosdeltra-
bajo y consecuentemente, es-
tán sujetos a la retención que
legalmenteproceda, tanto fis-
cal comodeSeguridadSocial.
Portanto,noestánexentosde
tributación.
Quiero lanzarunaempre-

sa de consultoría y trato de
llegaraacuerdosconelequi-
po para el reparto porcen-
tual de los ingresosquepro-
cedan de clientes. ¿Estos
acuerdos están permitidos
porlalegislación?
La retribución variable de

los empleados, en funciónde
los ingresosofacturaciónob-
tenida por la empresa de sus
clientes,estápermitidaporla
legislaciónlaboral.Dehecho,
el artículo 26.3 del Estatuto
de los Trabajadores prevé
expresamenteque,mediante
la negociación colectiva o en
su defecto el contrato indivi-
dual, se debe determinar la
estructuradel salario, y en su
caso, los complementos sala-
riales como el propuesto en
este caso, fijados en función
de los resultados de la em-
presa.
Por lo tanto, resulta conve-

niente revisar la regulación
que de este tipo de comple-
mentos variables pueda exis-
tir enel conveniocolectivode
aplicación a la empresa, y en
baseaellaoensudefecto,po-
der alcanzar acuerdos indivi-
duales con los trabajadores a
losquelaempresadeseeretri-
buirdeestemodo.
El contenido de este pacto

individual resulta demáxima
importancia por cuanto de él
dependeránloscriteriosdesu
cálculo, devengo y pago. En
este sentido conviene resaltar
que, salvo pacto en contrario,
los complementos salariales
que estén vinculados a los re-
sultadosdelaempresanoten-
drán carácter consolidable.
No obstante, es recomenda-
ble pactar expresamente una
duración concreta (general-
mente anual) así como la no
consolidación del derecho a
supercepciónenelfuturo.
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Plantee todassusdudassobre fiscal
en los forosdewww.expansion.com

¿Cuáles son losplazos
depreaviso tantoa los
trabajadores comoa la
representación sindical
cuando la empresapor
necesidadesobjetivas
precisa cambiar la jornada
de trabajo en loque se
refiere al horario?
Elprocedimientopara
modificarelhorariodetrabajo
(queno la jornada)esel
establecidoenelartículo
41delEstatutode los
Trabajadores (ET),enelque
seestableceunpreavisode
30díasprevioa losefectosde
lamedidaenel supuestode
que lamodificacióntenga
naturaleza individual (esdecir,
cuandonosupere
determinadosumbralesde
trabajadoresafectadossegún
ladimensiónde laempresa).
Noobstante,conviene
recordarquesi la
modificaciónqueseplantea
implicaraunareducciónde
jornadaqueprovocara la
transformacióndelcontrato
detrabajoa tiempocompleto
encontratoatiempoparcial,
requeriríapreceptivamenteel
acuerdoconel trabajador,
segúnelartículo 12.4.e)ET.

Aviso en
los cambios
dehorario

La jurisprudencia
admite el despido
de los trabajadores
que se encuentren
de baja


